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Dirección General de Gestión Comercial

ofiao nsmrueswcreeaciesssizüwf
Ciudad de México-a. ZBede enero de-ZDJH

c. MAURO IVÁN ZAVALA CAMPOS
REPRESENTANTE LEGAL DE ESTACIÓN DE SERVICIO JAIJE EGP, SADECV

ntante Legal, artículo 113 fraccil
116DI'

PRESENTE

:Asunto: Resolución Procedente
Expediente: O7‘CH2019X0002
Bitácora: 09/IPAOU35/01/19

Una vez analizado y evaluado el [nforme Preventivo (IP), del proyecto denominado
“Construcción y Operación Esta-ción de Servicio Jade GGP,_ Cacahoatan, Chiapas“;
presentado por la empresa Estación de Servicio Jade GGP, S.A. DE C'.V., en lo sucesivo-
el Regulado, el 14 de enero de 2019 en Oficialia de Partes de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amb-¡ente del Sector Hidrocarburos.
(AGENCIA); con pretendida ubicacion en Central Norte Prolongación esquina 25 Calle
Poniente, Lote 5, Manzana 6, sector 4,_ Ba r-ri'o la Unidad! Municipio tde'C—achoatánr Esta-do-
dae Chiapas! y

C 0' N Sl Di 'E 'R'A-¿N D O:

lr_._ Que el Regulado se dedica al expendio- al público de petrolíferos, aCti'vida-d que
forma parte del Sector Hidroca rbur-OS, de conformidad con la definición señala—da
en el articulo 3°, fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo
tanto. es materia; com potencia de esta AGENCIA en términos del articulo 1° de la:
mis-ma Ley.

il;- rQue esta Dirección -'Ge-ne-ral de GeStión Comercial (DGCC) es la autoridad
competente para. analiza r, evaluar y resolver el lP— presentado por el Regula-do, de
conform ¡dad con lo dispuesto en los articulos 4-“; fraccion XXVII 'y'37,- fracción V‘de'l
Reg lamento Interior de la Agencia Nacional deSeg urid—ad Industrialy de Protección
al Medio Ambiente del' Sector Hidroca rburOS.

lll... Que el articulo 2:8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia' Protección al
Ambiente establece que la evaluación del ¡m pacto ambiental es el procedimiento
a través. del cual la Secretaria establece las condiciones a que se s'ujeta ra} la:
realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o.
rebasar los limit-es y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para
prat-agar el ambiente-y preservar y restaurar los ecosistem as, a fin de evitar o reducir
al minimo sus efectos negativo-s sobre: el medio ambiente'. Para ello, en los Casos en
que determine el Reg lamento que al efecto se expida. quienes pretendan llevar a.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

unidad de GeStión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial.
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio MENUGSIvcjocjossc/zotsl
Ciudad cie—México, a 28 de enero de ZÜ'IQ"

cabo alguna de las siguientes obra-s o emitida-des, requerirá-n previamente la
autorizacion en materia de impacto ambiental de la Secretaria:

H.- Industrio del petrólegj petroquímicq quimico! siderú-rgicoñ papelera
azucore'rq del cemento y eiéctrico;

Que el articulo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro—tecdón al
Ambiente establece en Ia fracción I, que Ia realización de las obras y activ’ídaa-des a
que se refieren las fracciones-I a XII del articulo 28, requerirán la presentacion de un
¡nforme preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan
normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general. todos los
im pactos ambientales relevantes que pue-dan producir las obras :o actividades.

Que el artículo 5, inciso D], fracción IX, del Reglamento de Ia Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en Mate-ria de Evaluación del
Impacto Ambiental establece que quienes pretendan llevar a cabo algun-a de las
siguientes. obras o actividades. requerirán previamente Ia autorización de. la
Secreta-ria en materia de impacto ambiental:

D): ACTIVIDAD ES DEL SECTOR HIDROCARBU ROS:

IX. Construcción y: operacion de instalaciones para la producción, tra nabo-rte;
almacenamiento, distribución y expendig al gg" blica de petrolíferos, y

Que el articulo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección a] Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece
en la fracción I, que la realización de las obras y actividades a que se refieren el
articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un Informe-
Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que
regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos n-a'tu rales y,
en general, todos los impactos ambien-tales. relevantes que las obra-s zo actividades
pueda-n producir.

Que el 07 de noviembre de: 201-6 se publico en el Diario Oficial de la Federación la
Norma Oficial Mexicana .NOM—OOS-ASEA-ZOJS, Dis_e'ño_,- construcción, operación y
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expend'i de
diesel y-gas—olinas. misma que entro en vigor el 6 de enero de 2017;

Que; el objetivo de la NOM-OOS-ASEA-zms consiste en establecer las
especn‘lcaCIones parámetros y requisitos tecnicos de Seguridad Industrial
Seguridad Operativa y Protección Ambiental que se deben cumplir en el dlseno.
construccion, operacion y mantenimiento de Estaciones ¡de Servicio para
almacenamiento y expendio ¿de diésel y gasolina-s.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccrón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gostión, subaruisiún, Inspeccion y Vigilancia Comerflal
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEsJUGSJVCJDGGCIGSSi-ijzols
Ciudad de Mexico, a 28 de enero de 2019

Que en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-ZOIS referente a la Gestión Ambiental, se
desprende que, para el desarrollo de las actividades referida-s en [a Norma, el
Regulado: deberá tene-r- identificadas las medidas de mitigación y/o compensación
:de los impactos ambientales que el Proyect-o pudiera generar.

Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción- de la
NOM-OOS-ASEA-s que establece que previo a Ia construcción se debe contar
con los permisos y autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y
legislación local y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los diferentes
análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo dentro de estas disposiciones se
encuentran las de delimitación respecto a distancias de seguridad a elementos.
externos, en predios urbanos, poblaciones rurales. o al margen de carretera-1
capacidad-es de carga de suelo, sondeos no menores a 1-0 metros para
determinación de manto freáticol pozos de observación, pozos de monitoreo,
sistemas de recuperación de va poros, medidas de seguridad en caso de derrames
de com bustibles, medidas de 'hermeticidad neumática en todos los sistemas.

Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-OOS-ASEA-ZD'I‘G se
regulan las emisiones, las descargas)! en general, todos los impactos ambientales
reIeVantes que puedan producir la construcción y operación de instalaciones
para el expendio al público. de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o
diesel)lr previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera
que la ubicación pretendida se localiza enáreas urbanas, suburbanas e industriales.
de equipamiento urbano o de servicios asi como al margen de autopistas
carreteras federales estatales municipales y/o locales que no están dentro de un
Área Natural Protegida por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial
(DGGC) de conformidad con Io dispuesto en los articulos 3'], fracción l de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción I del
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII y 37 del
Regla mento interior de Ia Agencia Nacional de Seg u ridad Industria I y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la infórmación
presentada para el Proyecto.

Que por la descripción, caracteristicas y ubicación de las actividades que integran
el Proyecto, este es de competencia federal en materia de evaluación de impacto
ambiental, por ser una obra relacionada a la - construcción y operación de
instalaciones para el almacenamiento, distribución y expendio al público de
petrolíferos, tal y como lo disponen los articulos 28 fracción il de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPALY 5 inciso D), fracción lx
del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en materia de Evaluación de impacto Ambiental (REIA). asimismo se
pretende desarrollar una actividad del sector hidroca rburosde conformidad con lo
Señal-ado en el azrti'culo: 3,: fracción X‘l, inciso-e) de la Ley de la Agencia Nacional de
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de Protección ai Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos...
unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial

Dirección General de Gestión Comercial
Oficio 45Esjusswcrosocrosasjzois

Ciudad de México. a 2B deenero de 20'19
seguri‘dad Ind uStri—zal y de Protección. al Modio. Ambiente- del Sector H ¡d roca rb u ros,
al tratarse del alma-senzamiento, dist'ri'buciifih ayy-expendio al público de petrolíferos.

Descripción del Proyecto

XIII. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo. con lo "manifestado --po-‘r'
el Regulado, el Proyecto consiste-en Ia construcción, operación y mantenimiento de
una estacion de servicio, cuya actividad principal será el eXpendio al público de
"gasolinas Magna y Premium; con capacidad de almacenamiento total de 100,000
litros, distribuidos en un tanque de ia siguiente manera:

s i tanque compartido para almacena-r 60,000 [it-ros- .cI-e _g asoiina'; Mag nar; y
4:0¡000 litros de gasolina Premium.

El Regula-do manifiesta en 1a página 46 del Capítulo Ill del IP, que para el expendio
de combustibles se tendrán tres dispensa rios que se. presentan en ia siguiente ta-bia:

. _ .—._._..n...— 'I""'|"'"‘"""'"'"_"" - 4..a.—_-.-.-.-__ ._

Número deNúmero de , .. 1 Número de
_ . . d Numerode d _ _ _

Dispensarios posaoiones e mangueras de mangueras e mangueras
carga asolina Ma na gasolina Diesel

g ' g. " Premium
'i 2- 2 2 -

1 2 2 2 "'
i 2' 2 2 -

Asimismo, este Proyecto conta rá con circula-..ei-n,_ áreas verdes, edificio- d—e oficinas-i.
teohumbre- de d'i'spensarios, fosa subterránea, banquetas, área de despacho, área de
tanques

Para. ei desarrollo del Proyectose requiere- una' superficie de 7.82.31 mi el predio donde;
se pretende- construir la estación de servicio se encuentra inmerso en zona urbana, por lo
que el entorno ambiental fue modificado con anterioridad por actividades
a—ntropogénicas, actualmente es un predio baldío. Cuenta con Factibilidad de Uso de
Suelo No. PM/D‘OPM/[TP/iZG/ZOis de fecha 14 de septiembre 20'18 y eXpedida por ia
Dirección de Obras Públicas. El Regulado indica ia distribución de- las superficies del
Proyecto, en la página 45 del Capítulo lll del IP. Las-coordenadas de ubicación geografica-
del Proyecto son:

5539943.918 - 1555383.454
589939293 - 1658352.854
589914298 - 1658356.056
589.918.312 - 1658386.269em

m
—

i

sagas-4 des-:-

/
Báuievard Adoifo Ruiz Cortines 4269 Jardines en ia Montaner: 9.14316
Tlaipan, (ZZ-DMX t: Di ¡551 Bizfiü‘iflfl, www asaagob mas ' fimmw'mann



_ wïx

“a h.-r SEMARNAT i ASI-3A ¿f3asesinan oi. Haile. áfllflflflï
“un“ "¿T—W“ ¿trance oa secuaioao-

ourense ir ¿“mame

Agencia Nacional de'Seguridad industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión-,Supenrisiún, inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio A5EA!UGSIVC/D GGG?t0986]2019.
Ciudad de México, a 2B de enero de 2019-

5El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación de las páginas 17'8-
200 del Capítulo Ill del IP. En adición a lo anterior eSta DGGC de—t—ermina que de:-
conformidad con lo establecido en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-ZO‘lS, el Regulad’o
debera cumplir con la totalidad de las medidas señaladas en dicho anexo para cada una
de las eta pas del presente Proyecto.

EI Regulado en el cronograma de actividades presentado en la página 54- del Capítulo lll
del ¡P estimó un plazo de 05 meses pa ra la etapa de prepa ración del sitio y construcción,
y de 30 años para operación y mantenimiento del Proyecto, esta DGGC considera
otorgar un plazo de hasta 12 meses para la etapa de preparación del sitio y construcción
y, deSO años para la operación y mantenimiento considerando Ia vida útil de los-tanques.
El primer plazo iniciará a partir de la notificación del presente resolutivo y e—I segundo a
partir de la Conclusión del primer plazo otorga-do.

La infermación de las ca racter-ïsticas delas obrasrperma'n-eín'teSi—sedescribe en las páginas:
54-93 del Capítulo. lll del IP.

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fraccion II,
29, 31 fraccion l de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambient-e; 1°,.
3-“ fracción XI, 4°, 5° fracción XVIII, 7 fraccion I de la Ley de la Agencia Nacional de
Seguridad industrial y de Protecoión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2
segundo párrafo, 3 fracción l, Bis: 5° inciso D) fracción IX, 29 fracción l y 33 fracción l del
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en
materia de Evaluacion del- impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción III y 3-7
fraccion VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y a la Norma Oficial Mexictana
NOM-OOS-ASEA-ZOIG, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones
de Servicio para almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas, esta DGGC

RES UE LV E:

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la realización del Proyecto "Construcción y Operación
Estación de SeWÍCÍo Jade GGP, Cacahoatan, Chiapas", con pre-tendida ubicacion en
Central Norte Prolongación esquina 25 Calle Poniente, Lote 5, Manzana 6, sector 4, Barrio
la Unidad, Municipio de Cachoatán, Estado de Chiapas, ya que se ajusta a lo dispuesto en
los articulos 31 fracción l de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección .al'
Ambiente; 29 fraccion I y 33 fraccion I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio-
Ecológico y la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluación del impacto Ambiental;
al regularse, en la NOM-OOS-ASEA-ZDIG, Diseño, conSt-ruccion, operación y
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacena—miento y'expendio de diese-i y
gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales. y, en
general, todos los impaCtos ambientales relevo ntes-que las obras o actividades del Proyecto.
pued afin producir.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambientedel Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEAfUasivCKDGGCIDQBGJZDIB-
Ciudad de México, a'ZB de enero de 2919

La presente Resolución. que se emitie- en referencia a los aspectos ambientales;
cierres-pendientes a. insta-lar una estación de servido en izena uribe na- conforme a lo descrito- '
en los Considerandos _IV_- XIII de la presente resolució-n.—

SEGUNDO. - El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en el
Considerando XIII del presente, respecto las etapas de preparación del sitio y construcción,
:asi como para las etapas de operación y mantenimiento, por lo que deberá dar avi-so-
previamente a la Dirección General de Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial de-
esta AGENCIA, sobre la fecha de inicio de cada una de las etapas referidas; ello obedece a
los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-OOS-ASEA-zms, Diseñ-o-,_.
construcción, opera-ción y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas.

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento
de toda la infraestructura que se encuentre presente en el poligono del Proyecto, asi
como la demolición de las ¿construccion es exist-entes, dejando el predio, libre de residuos
detodo tipo y regresando en la medida de lo. posible a las condiciones ini-ciales en las qu e-
se encontraba. el sitio.

"Para tai efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de
abandono del sitio para ¡su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que

General de Super-visión, inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento-,—
deb—¡endo- presentar-el informe final de abandono y rehabilitación del sitio.

TERCERO. - En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá Con al menosZO-
dias hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente
y detallada que permita a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con
las especificaciones de. la NOM-.OOS-ASEA-ZOIG, Diseño, construcción, operación y
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y
gasolinas; o en su caso, si estos no causar-an desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los.
límites y condiciones establecidos en las disposicionesjuridicas relativas a la protección al
ambiente que le sean aplica bles.

'CUARTO- La presente resolución se ref"ere exclusivamente a la evaluación del impacto.
ambiental que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente

¡so o autorización de'Inicio de obra
ya que las mismas son competencia de las instancias estatales, o en su caso municipales,
de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatalesy orgánicas municipales, así
como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento
territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce o-
va-Iída Ia legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan: a salvo las.
accion-es que determinen las. autoridades federales, estatalesymunicí'pa-Iesen el ambito
ide sus respectivas competencias.
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Agencia NaciOna'l de Seguridad Industrial y.
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA!UGSIUCÏDGG CKÜSBEKZ'G19
Ciudad de Mexico, a 28 de enero de 26519

En este-sentido, es obligacion del Regul-adocontar de manera previa al inicio de cualquier
__act¡vid.ad relaciona—da con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones,
licencias, entre otros, que sean .necesarias- para su realizacion, conforme a las
disposiciones legales aplicables en cualquier mate-ria distinta a la que se refiere la
presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta. DG—GC no
debe—rá ser considerada como causal [vinculante] para que otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos olicencias, entre
otros, que les correspondan.

La presente- resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones
aplicables derivadas de la Ley de Hidrocarburos como la presenta-ción de la evaluacion
de impacto social que establece el articulo 121 de la citada ley; asi como tampoco de
contar- con el dictamen tecnico de diseño y construcción, y en su momento el de
operación y mantenimiento para Ia evaluación de Ia conformidad emitido a la estación
de servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por Ia- Agencia, de
acuerdo con lo establecido en el inciso 9 dela NOM-OOS-ASEA-ZOIG.

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorizaCión de su Sistema de
Administración de Riesgos, para dar cumplimiento a Io establecido en las
DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los
Lineamientos para la conformación, implementacióny autorización de ios Sistemas
de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al
Medio Ambiente aplicables a ias actividades de Expendio al Público de Gas Natural,
Distribución yExpendio ai Pübiico de Gas Licuado de Petróleo y de
Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de ia Federación el 16 de junio de 2017, de
conformidad con el program-a que al efecto emita la AGENCIA, para instalaciones que.
hayan obtenido permiso de la CRE antes de marzo de 2018 o, previo a su construccion,
para instalaciones que hayan obtenido permiso de la CRE con posterioridad a marzo de
2018.

QUINTO.- La presente-_resolución a favor del Regulado es personal, por lo que de
conformidad con el articulo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley Gene-ral del
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluación del Imp-acto
Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de
titularidad de Ia present-,e en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un-
acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptacion total de
los derechos y obligaciones—de la misma.

SEXTO.— De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambienta-l, se
hace del conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley- General del
Equilibrio Eco-lógico y' la Protección al Ambiente, la Ley General para Ia Prevención y
Gestion Integral de los Residuos Peligros-os y demás ordenamientos aplicables, es
responsable objetivamente de la eventual remediación por el manejo de materiales o
residuo-s peligrosos, con independencia de que un tercer-o ajeno o uno relacionado con
el titular de la presente autorizacion, ocasiona. daños al ambiente, a la Seguridad
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y-
de-Proteoció‘n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

_ Oficio ASEA!UGSIVC}D GGC!0985;!2Ü19
Ciudad de Mexico. a 28 de enero dezú‘lg

"Operativa 'y a la Seguridad ln’r‘dustr'ial, que se; ,r'elalcíono-n ton el rieSQO que genera. su
actividad,

Asimismo, el Re_g__ulado será el único responsable de garantiza-r I-a rea-lización de las
acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos- imrpactos. ambientales
atribuibles a la operación y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido Conside—rados
enla descripción contenida en la documentació-n presentada en el IP.

=SEPTIMO.- La presente resolución emitidacon motivo de la aplicacion de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impact-o
Ambiental y las demás. previstas. en otras disposiciones legales y reglamentarias en la
materia podrá ser impugnada, mediante el recurso de revision,r conforme a lo establecido.
en el. articulo T76 de la Ley General del Eduilibrío Ecológico y la Proteccion al Ambiente;
mismo que pod ra ser presentado dentro del término de. quince días hábiles contados; a
partir de Iaform'al notificación de la presente resolucion.

OCTAVO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con "la que. se ostenta el C
Mauro Iván Zavala Campos en 'su. caracter de Representante Legal de _Estación die
Servicio Jade GGP, S.A_. DE CN.

NOVENO. - Notificar la presente resolución al C. Mauro Iván Zavala Campos,
Representante Legal de Estación de Servicio Jade-CGP, SA. DE -€.V,_; personalmente. de:
conformidad con el articulo 1.67 Bis de Ia- General del Equilibrio Ecológico y la _'Protección
al Ambiente y demás relativos aplica bles.

ATENTAMENTE
LA DIRECTORA GENERAL

h

ING. ” D " CECILIA CASTILLO CARRASCO

. jr on _ uso responsabledei paper, los copies de conecimiento. de este-asunto son remitidos vía electrónico

Cc e. Dr.— Luis Vera Mo‘rales.- Director Ejecutivo de la ASEA- Pa-‘ra conocimiento
ing. Alejandro Carabias Icaza- Jefe de Ia Unidad de Gestión Industrial de la ASEA- Para conocimiento.
.Mtro. José Luis González Gonzálea- Jefe de la Unidad de Supemision Inspecmon y Vigila-mola Industrial
Para Conocimiento
Mtro. Genaro Garcia de Icaza. - Jefe;_d_e; la Unidad de Asüntos-Jurid'icos de: [al-ASEAe Paraconoci-mrento.
ExpedienteD'ÏCHZÜiSXÜÜÜZ
Bitácora: 09/IPA0035/01/19

ron.
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